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6230
Solicitud de subvención destinada a la implantación de medidas preventivas por los 

incendios acontecidos en la isla de Gran Canaria en el mes de agosto de 2019
(*) Campos obligatorios 

Presenta ud. esta solicitud como persona  (*): Jurídica

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA

PERSONA JURÍDICA

NIF (*): Razón social (debería coincidir exactamente con la denominación de los Estatutos o Escritura Pública) (*):

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax: Correo electrónico:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

(Cumplimentar sólo cuando la solicitud se formule por persona distinta del solicitante o cuando éste sea una persona jurídica)

Persona Física Persona Jurídica

PERSONA FÍSICA

Tipo documento (*): Documento (*): Nombre (*):

Primer apellido (*): Segundo apellido:

En calidad de:

Representante Legal Otro

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Correo electrónico:

MEDIO PREFERENTE O LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

La notificación se hará de forma telemática mediante comparecencia en sede electrónica

La notificación se hará por correo certificado

MEDIO PREFERENTE A EFECTOS DE COMUNICACIONES

Deseo que la comunicación se realice por uno de los siguientes medios (**):

Teléfono (indicar uno o varios) Fax Correo electrónico

(**) Los datos de MEDIO PREFERENTE A EFECTOS DE COMUNICACIONES declarados se utilizarán exclusivamente como vía no 
formal de comunicación. No se considerarán válidos para las notificaciones que tengan que practicarse a la persona solicitante del 
procedimiento.

SOLICITUD:

SOLICITO se me conceda la máxima subvención establecida para las inversiones que se relacionan en la presente solicitud, destinada a 
adopción de medidas preventivas por los incendios acontecidos en la isla de Gran Canaria en el mes de agosto de 2019.

INVERSIONES SOLICITADAS

REFERENCIA SIGPAC DE LA PARCELA

Descripción Cantidad UD. Presupuesto Municipio Polígono Parcela Recinto 

X +

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:

0ZlSJnOP25SSvcapPt_niiKJTm62wC4UI
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TOTAL PRESUPUESTO (sin IGIC):

1.- PLAN DE FINANCIACIÓN Y PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS

Fondos propios: Euros

Créditos bancarios: Euros

Otros: Euros

Subvención solicitada: Euros

TOTAL DE LA INVERSIÓN PREVISTA: Euros

PREVISIÓN DE INGRESOS

INGRESOS PÚBLICOS (SIN IGIC)

ORGANISMO/ENTIDAD CONCEPTO CONCESIÓN
IMPORTE 
(sin IGIC)

X +
TOTAL INGRESOS PÚBLICOS (sin I.G.I.C.):

INGRESOS PRIVADOS (SIN IGIC)

ORGANISMO/ENTIDAD CONCEPTO CONCESIÓN
IMPORTE 
(sin IGIC)

X +
TOTAL INGRESOS PRIVADOS (sin I.G.I.C.):

TOTAL INGRESOS  (sin I.G.I.C.):

PREVISIÓN DE GASTOS

DESCRIPCIÓN
IMPORTE 
(con IGIC)

X +
TOTAL GASTOS (con I.G.I.C.):

2.- RELACIÓN DE COPETICIONARIOS.

NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 NIF
Participación en la  

financiación de cada 
componente (%) 

X +

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:

0ZlSJnOP25SSvcapPt_niiKJTm62wC4UI

https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde=0ZlSJnOP25SSvcapPt_niiKJTm62wC4UI


página 3 de 3Solicitud de subvención destinada a la implantación de medidas preventivas por los incendios acontecidos en la isla de Gran 
Canaria en el mes de agosto de 2019

DECLARACIÓN RESPONSABLE

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

1.- Que no se encuentra incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, en su apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones (exentas las Administraciones Locales). 

2.- Que realiza las inversiones con posterioridad a la solicitud de subvención y al levantamiento del acta de no inicio. 

3.- En el caso de obra civil, haber solicitado, en el supuesto de que fuera preceptiva, la licencia de obra, o presentado comunicación 
previa, de conformidad con lo establecido en los artículos 330 y 332 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales 
Protegidos de Canarias. 
4.- No haber sido sancionadas o condenadas por resolución administrativa firme o sentencia judicial por discriminación de sexo.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

Tratamiento:

Actividades de tratamiento de datos personales relativos a las solicitudes de concesión de subvenciones, premios y becas convocadas 
por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Responsable del tratamiento:

Órganos competentes para tramitar la presente solicitud de subvención, premio y beca.

Finalidad del tratamiento:

Tramitación de la solicitud de concesión de la subvención y ejercicio de derecho relativos a los datos de carácter personal de la 
ciudadanía.

Derechos de personas interesadas:

Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición, y a no ser objeto de decisiones individualizadas basadas únicamente 
en el tratamiento automatizado.

Información adicional:

Puede consultar la información de forma detallada en: http://www.gobiernodecanarias.org/agricultura/sgt/temas/proteccion/

En , a 19 de diciembre de 2019

UNIDAD DESTINO

Unidad destino:

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA
Servicio de Producción y Registros Agrícolas

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

ALICIA MARIA VANOOSTENDE SIMILI - CONSEJERO/A Fecha: 23/12/2019 - 15:35:27
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